
20/1/23, 13:40 Correo: Elsa Lucila Zuñiga Rodriguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADI1NWNiODJiLTA3NDktNGIxMC1iYzc1LTc1NmE3ODliM2YwZQAQAKGn6fJvzuFFhg3LNPvzMHU%3D 1/3

RV: Aporte notificaciones requeridas. RADICADO. 2022-00290-00

Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 19/01/2023 18:31

Para: Elsa Lucila Zuñiga Rodriguez <ezunigar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO
Secretario Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán

De: fabian andres martinez paz <fabian.1903@hotmail.com>
Enviado: jueves, 19 de enero de 2023 4:19 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Aporte notificaciones requeridas. RADICADO. 2022-00290-00
 
Buenas tardes, respetuosamente me permito remitir nuevamente lo aportado requerido anteriormente en correo
electrónico de fecha 15 de noviembre de 2.022, lo anterior con el fin de que sean tenidos en cuenta, toda vez que
revisado el expediente digital del proceso no han sido glosados los respectivos archivos.

​FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ
C.C. N°. 1.061.726.573 de Popayán

T.P. N°. 242.516 del C.S. de la J.
notificaciones: fabian.1903@hotmail.com

De: fabian andres martinez paz
Enviado: martes, 15 de noviembre de 2022 3:11 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REQUERIMIENTO DE NOTIFICACIONES DE LOS DEMANDADOS ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ BACHA, JORGE ARQUIMIDES MUÑOZ DURAN
 
Popayán, noviembre de 2022.

Doctor: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN 
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Popayán- Cauca 
E.                                 S.                                D. 

RADICADO No.: 190014003002-2022-00290-00
DEMANDANTE: ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ y OTROS.
DEMANDADO: SERVITAXI S.A. y OTROS.
ASUNTO: APORTE DE NOTIFICACIONES REALIZADAS A DEMANDADOS. 

FABIÁN ANDRÉS MARTINEZ PAZ, quien es mayor de edad y de esta vecindad, abogado titulado y en ejercicio, portador de la
cédula de ciudadanía No. 1.061.726.573 de Popayán, y T. P. No 242.516 del C.S. de la J., actuando en mi condición de
apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito y siguiendo lo ordenado por el despacho en auto
interlocutorio N° 2457 del 01 de noviembre de 2022 que manifestó “REQUERIR a los demandantes por intermedio de su
mandatario judicial dentro del presente proceso de la referencia, proceda a remitir a este Despacho las certificaciones de
envío de la notificación de la admisión de la demanda a los demandados dentro del término de días (10) días siguientes a la
notificación de este auto.”, me permito aportar las realizadas mediante correo electrónico certificado de SERVIENTREGA  a la
parte demandada  ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ BACHA, según lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 o en los
artículos 290 a 292 del Código General del Proceso, y al demandado JORGE ARQUIMIDES MUÑOZ DURAN, por correo
certificado de Interrapidisimo. 

Así mismo, en cuanto a la obtención de los correos electrónicos, me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que se
le ha notificado anteriormente a la demandada ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ BACHA, y al señor JORGE ARQUIMIDES MUÑOZ
DURAN a la dirección aportada.  

ANEXOS 

1.       Certificación electrónica de notificación realizada a la demandada ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ BACHA por
Servientrega. 
 

2.    Certificación por correo certificado en físico del señor JORGE ARQUIMIDES MUÑOZ DURAN por Interrapidisimo. 
 
 
 
 
Atentamente, 
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​FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ
C.C. N°. 1.061.726.573 de Popayán

T.P. N°. 242.516 del C.S. de la J.
notificaciones: fabian.1903@hotmail.com


